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No suele recibir correos electrónicos de sara.ortiz@expresopalmira.com.co. Por qué esto es importante

Yumbo, 05 de junio de 2024
 
Señores
Juzgado 2º Civil del Circuito de Palmira (Valle del Cauca)
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:  LIBER HERNEY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA
DEMANDADO: TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y OTROS
RADICACION: 2022-00114-00
 
SARA ELSA ORTIZ BASTIDAS, de condiciones civiles y profesionales conocidas por el Despacho,
adjunto al presente escrito los documentos de las sociedades TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
S.A y PALMIRA S.A, copia de los documentos del  Representante Legal, Doctor Julián Bermúdez
Zorrilla, quien asistirá a la audiencia en su condición de Apoderado General para asuntos judiciales de
ambas personas jurídicas, según se puede constatar con los Certificado de Existencia y Representación
Legal de las  Empresas que también se acompaña con este correo. De igual forma remito mis
documentos (Cédula y Tarjeta Profesional).
 
Lo anterior, para los fines procesales pertinentes.
 
Atentamente,
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T.P. No. 103.358 del C.S.J.
 
 

5/6/24, 10:55 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgBGAAAAAABI0MB1JkUZS64uw… 2/2



Recibo No. 9512902, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824WBHG12

Fecha expedición: 29/05/2024  02:46:19 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PALMIRA S.A.
Nit.:                    800029156-9
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      829831-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de octubre de 2011
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 34 # 10 - 229 ACOPI
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     palmirasa1988@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   6644689
Teléfono comercial 2:                   6644689
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 34 # 10 - 229 ACOPI
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     palmirasa1988@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           6644689
Teléfono para notificación 2:           6644689
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica PALMIRA S.A. SI autorizó recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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QUE POR ESCRITURA No. 1.463  DEL 24  DE MARZO DE 1.988, NOTARIA TERCERA DE CALI,
INSCRITA INICIALMENTE EN LA CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA EL 15 DE ABRIL DE 1988 Y
POSTERIORMENTE REGISTRADA POR CAMBIO DE DOMICILIO EN ESTA ENTIDAD EL 12 DE OCTUBRE DE
2011 BAJO EL No. 12419  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA PALMIRA S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2292 del 29 de julio de 2011   Notaria Catorce de Yumbo
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2011 con el No. 12418 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Palmira a Yumbo .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  24 de marzo del año 2087

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tiene por objeto: A) Reparación de vehículos, en desarrollo de esta
actividad podrá hacer toda clase de negocios lícitos para lograr ese objetivo.
Parágrafo 2o. Se entienden incluidos en el objeto social los actos directamente
relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos y
cumplir  las obligaciones legal y convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $4,000,000,000
No. de acciones:     4,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,945,302,000
No. de acciones:     2,945,302
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,945,302,000
No. de acciones:     2,945,302
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL
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La representación legal de la sociedad y la administración de los negocios compete al
gerente de la misma.

El suplente en sus faltas absolutas o temporales será reemplazado por el suplente o por
el segundo suplente. A falta de estos será reemplazado por los miembros de la junta
directiva en su orden.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Salvo las limitaciones establecidas en estos estatutos en razón de la competencia
atribuida a la asamblea general de accionistas y la junta directiva, podrá el gerente
de la sociedad en ejercicio de su cargo ejecutar cualquier acto o contrato con su
limitación podrá representar judicialmente y extrajudicialmente la compañía, adquirir y
enajenar bienes sociales, gravarlos, limitar su dominio, fundar sociedades, negociar
acciones, cuotas o partes de interés  y ejercer todos los actos de administración de
las mismas, constituir apoderados, comparecer en juicio, comprometer y desistir, tomar
y dar dinero en mutuo, hacer empréstitos bancarios, girar, negociar y protestar,
avaluar y pagar títulos valores u otros efectos de comercio. No obstante en los asuntos
jurídicos o administrativos que tengan relación con conflictos de trabajo o que
comprometan las políticas generales de la compañía en material laboral la facultad para
transigir, conciliar, comprometer y desistir, está reservada a la junta directiva de la
sociedad tal como se expresó en el numeral 10 del artículo 23 de estos estatutos y el
gerente podrá constituir apoderados para tales asuntos con la previa autorización de la
junta directiva y de acuerdo con las instrucciones de esta. En consecuencia en materia
laboral, las facultades del gerente conforme a los estatutos, quedan restringidas
únicamente en aquellos asuntos meramente individuales de trabajo. Además son
atribuciones especiales del gerente: 1) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la
asamblea general de accionistas y de la junta directiva; 2) Convocar la asamblea
general de accionistas y la junta directiva de acuerdo con lo previsto en los estatutos
y la ley; 3)...; 4) Recomendar a la junta directiva la adaptación de nuevas políticas;
5)...; 6)...;

Atribuciones de la junta directiva entre otras: 7) Autorizar al gerente de la sociedad
para la celebración o ejecución de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de
cinco millones de pesos ($5.000.000.oo) moneda corriente, o que siendo de cuantía
indeterminada pueda alcanzar dicho límite. No obstante, para la adquisición y
distribución de los productos con que negocia la empresa no rige tal restricción, y en
consecuencia, el gerente de la sociedad  podrá efectuarles libremente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 021 del 02 de julio de 2003, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2011 con el No. 12414 del Libro IX, se designó

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JUAN JOSE OCTAVIO JARAMILLO RAMIREZ       C.C.16658595
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ALEJANDRA  JARAMILLO RAMIREZ              C.C.66834275
GERENTE

Por Acta No. 046 del 03 de septiembre de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2021 con el No. 17221 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      JAVIER ANTONIO JARAMILLO RAMIREZ          C.C.16451802
GERENTE

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16601986
JUAN JOSE OCTAVIO JARAMILLO                                 C.C.16658595
RAMIREZ
JAVIER ANTONIO JARAMILLO                                    C.C.16451802
RAMIREZ
CESAR AUGUSTO GIRALDO                                       C.C.6156952
JARAMILLO
JAIME EDUARDO BUENO                                         C.C.16622492
ECHEVERRI

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME ANDRES JARAMILLO CRUZ                                 C.C.94458295
JORGE  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16447834
ISABELLA  JARAMILLO GUZMAN                                  C.C.1107042337
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66834275
RAMIREZ
HELENA  RAMIREZ DE                                          C.C.29099401
JARAMILLO

Por Acta No. 27 del 03 de enero de 2008, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2011 con el No. 12415 del Libro IX, Se designó
a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN

JUNTA DIRECTIVA
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JAIME  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16601986
CESAR AUGUSTO GIRALDO                                       C.C.6156952
JARAMILLO
JAIME EDUARDO BUENO                                         C.C.16622492
ECHEVERRI

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JORGE  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16447834
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66834275
RAMIREZ
HELENA  RAMIREZ DE                                          C.C.29099401
JARAMILLO

Por Acta No. 046 del 03 de septiembre de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2021 con el No. 17222 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE OCTAVIO JARAMILLO                                 C.C.16658595
RAMIREZ
JAVIER ANTONIO JARAMILLO                                    C.C.16451802
RAMIREZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME ANDRES JARAMILLO CRUZ                                 C.C.94458295
ISABELLA  JARAMILLO GUZMAN                                  C.C.1107042337

Por Acta No. 18 del 02 de abril de 2001, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2011 con el No. 12413 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ELIZABETH  NAVIA REINA                    C.C.31993192    T.P.40934-
PRINCIPAL                                                   T

REVISOR FISCAL    LUZ STELLA HOYOS PALACIOS                 C.C.31897271
SUPLENTE                                                    T.P.25237-T

REVISORES FISCALES
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Por Escritura Pública No. 1306 del 10 de julio de 2018  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2018 con el No. 97 del Libro V
COMPARECE EL DOCTOR GUSTAVO ADOLFO DUQUE DIAZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA
DE CIUDADANÍA NÚMERO 16638193 EXPEDIDA EN CALI, QUIEN DIJO SER VECINO, ESTAR
DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD Y OBRAR EN CALIDAD DE PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE Y COMO TAL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PALMIRA S.A., CON, NIT NO. 800029156-9 COMO SE
ACREDITA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDA POR LA CÁMARA
DE COMERCIO DE CALI QUE SE ADJUNTA AL PROTOCOLO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y MANIFESTÓ
PRIMERO: QUE ESTATUTARIAMENTE ES A EL QUIEN LE CORRESPONDE DESIGNAR LOS APODERADOS PARA
REPRESENTAR A LA EMPRESA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE
SEGUNDO: QUE OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, CON LAS MISMAS FACULTADES
CONFERIDAS AL DOCTOR AL DOCTOR JULIÁN BERMUDEZ ZORRILLA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA
CIUDAD DE CALI (VALLE), ABOGADO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 16722836
EXPEDIDA EN CALI (VALLE), TARJETA PROFESIONAL NO. 72.542 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA PARA QUE ACTUÉ EN: NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., Y
EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA COMPRENDIDA EN LOS
DEPARTAMENTOS DE VALLE DEL CAUCA Y CAUCA. AL DOCTOR GERMAN DARIO LOPEZ MURILLA MAYOR DE
EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE ARMENIA (QUINDIO) ABOGADO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANÍA NO. 18470025 EXPEDIDA EN QUIMBAYA (QUINDIO), TARJETA PROFESIONAL NO140188
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA QUE ACTUÉ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA
SOCIEDAD PALMIRA S.A. Y EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA
COMPRENDIDA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL QUINDIO, TOLIMA, CALDAS, RISARALDA, ANTIOQUIA Y EN
LOS¿ MUNICIPIOS DE ROLDANILLO, ZARZAL, SEVILLA Y. CARTAGO. A LA DOCTORA LAURA YOLANDA
BELTRAN MOGOLLON, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., ABOGADA,
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO 52433719 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C.
(CUNDINAMARCA), TARJETA PROFESIONAL NO134388 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
PARA QUE ACTUÉ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., Y EJECUTE LOS
ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA COMPRENDIDA EN EL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA. 1. ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DENTRO DE LAS
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE SE CITAN EXTRAJUDICIALMENTE EN LOS CENTROS DE
CONCILIACIÓN, ENTIDAD ADMINISTRATIVA, O EN CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL. 2. REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD PALMIRA S.A. ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. 3. COMPARECER EN NOMBRE Y EN
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE FIJEN,
EXTRAJUDICIALMENTE, O DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN QUE ESTE TENGA INTERÉS, CON
AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR, DESISTIR, TRANSIGIR, RECIBIR Y COMPROMETER. 4.
NOTIFICARSE DE LAS ACTUACIONES PROCESALES EN QUE TENGA O SE VEA AFECTADA LA SOCIEDAD
PALMIRA S.A., ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES. 5. ABSORBER
INTERROGATORIOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A. SEA CITADA CON AMPLIAS FACULTADES
PARA CONFESAR. 6. ACTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., Y LA REPRESENTE EN
TODOS LOS ACTOS PROPIOS DEL DERECHO DE TRABAJO (ASUNTO LABORALES), EN QUE LA EMPRESA
DEBA INICIAR ACCIONES, COMPARECE POR SU PROPIA INICIATIVA O ACTUAR COMO DEMANDADA O
CITADA ANTE CUALESQUIERA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PRIVADA O JURISDICCIONAL DENTRO DEL
TERRITORIO NACIONAL (I.S.S., E.P.S., ENTIDADES ADMINISTRADORES DE RIESGOS
PROFESIONALES, SENA, I.C.B.F., FONDOS DE PENSIONES, CAJAS COMPENSACIÓN ENTIDADES U
ORGANISMOS PRIVADOS, ADMINISTRATIVOS, DESCENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS, MINISTERIOS,

PODERES
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JUZGADOS, TRIBUNALES Y NOTARIOS, CONSEJO DE ESTADO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIAS, ETC),
CON EL FIN DE CUMPLIR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES: PRESENTACIÓN,
NOTIFICACIÓN, Y CONTESTACIÓN, DE TODA CLASE RECLAMACIONES, RECURSOS Y DEMANDAS;
INICIACIÓN DE INVESTIGACIONES O COMPARECENCIA EN ELLAS COMO DEMANDANTE O DEMANDADO;
COMO TAMBIÉN EL DE CONFERIR TODA CLASE DE PODERES ESPECIALES DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE MANDATO A CRITERIO DEL MANDATARIO GENERAL, INTERPONER RECURSOS Y DESISTIR,
CONCILIAR, TRANSIGIR EN GENERAL TODAS AQUELLAS ACTUACIONES PROPIAS E INHERENTES AL
MANDATO CONFORME A LAS ATRIBUCIONES DE LEY DEL PRESENTE PODER DE LAS MISMA MANERA PARA
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO LO RELACIONADO CON LOS TRABAJADORES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, CON SUS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE
TRABAJO, ENTRE OTRAS. TERCERO: DE IGUAL FORMA OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
AL DOCTOR ANDRÉS FELIPE TRUJILLO IDARRAGA MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE CALI
(VALLE), IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 94552174 EXPEDIDA EN CALI
(VALLE), PARA QUE ACTUÉ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., Y
EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN TODO COLOMBIA: 1. COMPARECER EN
NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PALMIRA S.A., A LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN QUE FIJEN EXTRAJUDICIALMENTE, O DENTRO DE LOS PROCESOS LABORALES, CON
AMPLIAS. FACULTADES PARA CONCILIAR; DESISTIR, TRANSIGIR, RECIBIR Y COMPROMETER. 2.
COMPARECER EN LA ABSOLUCIÓN DE INTERROGATORIOS DE PARTE CON LA FACULTADA DE CONFESAR, E
INTERVENCIÓN EN LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN PREVISTA EN LA LEGISLACIÓN
LABORAL, EN LOS PROCESOS LABORALES CON FACULTADA PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA Y LA
EXPRESA DE CONCILIAR SI A ELLO HUBIERA LUGAR, LA RELACIÓN QUE SE HACE ES POR NUMERATIVA
SOLAMENTE. EL PRESENTE MANDATO SE ENTIENDE VIGENTE MIENTRAS POR ESTE MEDIO NO SEA
REVOCADO EXPRESAMENTE O POR RENUNCIA DEL MANDANTE.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2292 del 29/07/2011 de Notaria Catorce de Yumbo   12418 de 12/10/2011 Libro IX
E.P. 7882 del 31/12/1997 de Notaria Septima de Cali    12420 de 12/10/2011 Libro IX
E.P. 3614 del 23/12/2014 de Notaria Catorce de Cali    17971 de 31/12/2014 Libro IX
E.P. 3180 del 29/12/2022 de Notaria Segunda de Cali    23224 de 30/12/2022 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE JUNIO DEL 2017
INSCRIPCION: 19 DE JULIO DE 2017 NRO. 11943 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACION DE CONTROL Y EL GRUPO EMPRESARIAL :

CONTROLANTE:ALEJANDRA JARAMILLO RAMIREZ
C.C: 66834275
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:COMERCIANTE

CONTROLANTE: JAVIER ANTONIO JARAMILLO RAMIREZ
 C.C: 16451802
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:COMERCIANTE

CONTROLANTE: JAIME JARAMILLO RAMIREZ
 C.C: 16601986
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:COMERCIANTE

CONTROLANTE: JORGE JARAMILLO RAMIREZ
C.C:16447834
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD:COMERCIANTE

CONTROLANTE: JUAN JOSE JARAMILLO RAMIREZ
C.C: 16658595
DOMICILIO: SANTIAGO DE CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD: COMERCIANTE

SUBORDINADA: PALMIRA S.A
NIT. 800029156-9
DOMICILIO: YUMBO, VALLE.
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: TRANSPORTES DE PASAJEROS.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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PRESUPUESTO DE CONTROL: ALEJANDRA JARAMILLO RAMÍREZ, JAVIER ANTONIO JARAMILLO RAMÍREZ,
JAIME JARAMILLO RAMÍREZ, JORGE JARAMILLO RAMÍREZ Y JUAN JOSÉ JARAMILLO RAMÍREZ, NOS
PERMITIMOS MANIFESTARLES QUE, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 28
DE LA LEY 222 DE 1995, LOS AQUÍ FIRMANTES EJERCEMOS CON UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN
Y, DE MANERA CONJUNTA E INDIRECTA, EL CONTROL DE LA SOCIEDAD INVERSIONES PALMIRA SA.,
CUMPLIÉNDOSE POR ENDE LOS PRESUPUESTOS QUE DAN LUGAR A LA EXISTENCIA DE UN GRUPO
EMPRESARIAL.

Actividad principal Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               PALMIRA S A
Matrícula No.:        829832-2
Fecha de matricula:   12 de octubre de 2011
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 34 # 10 - 229 ACOPI
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:RICARDO VILLAMIL
Contra:PALMIRA S.A.
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Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PALMIRA S A

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.543 del 18 de febrero de 2013
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 27 de febrero de 2013 No. 361 del libro VIII

Embargo de:OMAR AMED MUILLO MORENO
Contra:PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0266 del 23 de junio de 2021
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Ibague
Inscripción: 26 de julio de 2021 No. 1237 del libro VIII

Embargo de:GAMALIEL CASTAÑO MARÍN
Contra:PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PALMIRA S A

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1199 del 12 de septiembre de 2022
Origen: Juzgado Primero Civil Municipal de Cali
Inscripción: 16 de septiembre de 2022 No. 1606 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $28,182,587,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Nit.:                    890302849-1
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1832-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  17 de octubre de 2014
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                29 de febrero de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CRA. 34 No. 10 229
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@expresopalmira.com.co
Teléfono comercial 1:                   6644689
Teléfono comercial 2:                   3147909102
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CRA. 34 No. 10 229
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@expresopalmira.com.co
Teléfono para notificación 1:           6644689
Teléfono para notificación 2:           3147909102
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 126 del 14 de abril de 1965   Notaria Unica de Jamundi
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 1965 con el No. 29584 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada TRANSPORTES EXPRESO
PALMIRA S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 728 del 24 de junio de 1976   Notaria Segunda de Cartago
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de julio de 1976 con el No. 17755 del Libro
IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Palmira .

REFORMAS ESPECIALES

QUE POR ESCRITURA No. 2545 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, NOTARIA CATORCE DE CALI, LA
SOCIEDAD CAMBIO SU DOMICILIO DE PALMIRA A YUMBO.

                                          CERTIFICA

DICHA SOCIEDAD HA SIDO REFORMADA ADEMAS POR LAS SIGUIENTES ESCRITURAS:

REFORMAS
DOCUMENTO FECHA.DOC   ORIGEN
E.P. 509  10/03/1966  NOTARIA TERCERA DE CALI
E.P. 807  31/03/1969  NOTARIA TERCERA DE CALI
E.P.1900  07/07/1969  NOTARIA TERCERA DE CALI
E.P.4342  09/10/1969  NOTARIA PRIMERA DE CALI

Demanda de:CARMEN ADÍELA JARAMILLO PATIÑO
JENY KATERINE CAICEDO JARAMILLO
JONATHAN ALEXANDER CAICEDO JARAMILLO
LINAS PAOLA SÁNCHEZ FRANCO
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.0782 del 01 de noviembre de 2022
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito de Armenia
Inscripción: 18 de noviembre de 2022 No. 2031 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  14 de abril del año 2064

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar
el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

El objeto de la sociedad es la explotación del negocio del servicio de transporte
terrestre, acuático, aéreo y por cable en todas sus características de movilización  de
pasajeros, carga, encomiendas, correos, el transporte de giros y remesas nacionales e
internacionales, operación de terminales terrestres, aéreos, fluviales y marítimos, la
prestación del servicio de mensajería especializada en el territorio nacional e
internacional y ah, como también podrá explotar ramos complementarios, tales como
estaciones de servicio para expendio de combustibles, lubricantes, almacenes de
repuestos, talleres de reparación, importación compra y venta de vehículos automotores,
naves, aeronaves y sus repuestos, realizar cualquier examen de medicina preventiva que
aumente 14 seguridad vial, fluvial, marítima o aérea. La sociedad podrá llevar a cabo
actividades de mantenimiento preventivo, correctivo a vehículos y maquinaria; venta al
mayor y detal 'de repuestos. Accesorios y demás insumos para vehículos y maquinaria: En
desarrollo de este objeto la sociedad podrá adquirir, conservar, gravar y enajenar toda
clase de bienes raíces, o muebles que sean necesarios para el logro de sus fines
principales; girar, aceptar, negociar, descontar, etc., toda clase de instrumentos
negociables y además documentos civiles y comerciales. Tomar interés como accionista
fundador o "no, en otras compañías, fusionarse con ellas o incorporarse en ellas o
absorberlas; tomar y dar dinero en mutuo con garantías reales o personales, o sin
ellas. Podrá igualmente crear, adquirir, arrendar, explotar, comprar o vender
establecimientos industriales o comerciales, y en general la adquisición,
arrendamiento, explotación, compra, venta o realización de cualquier operación sobre
intangibles o patentes, licencias, procedimientos o marcas de fábrica, su explotación,
cesión, su aporte como capital, la concesión de licencias de explotación, la obtención
de concesiones, su explotación, arrendamiento, compra, venta, posesión, valorización,
explotación o la realización de cualquier - operación, en la forma que sea de bienes
muebles o inmuebles así como la edificación de toda clase de construcciones, si hubiere
lugar. Y en general llevar a cabo todo acto o contrato que sea conexo o complementario
o accesorios indispensables que se relacione directamente con el objeto social de la
compañía.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,675,984,000
No. de acciones:     1,675,984
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,675,984,000
No. de acciones:     1,675,984
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,675,984,000
No. de acciones:     1,675,984
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Gerente. La sociedad tendrá un gerente con un suplente, quien lo reemplazara en sus
faltas absolutas o temporales.

El gerente es el representante legal de la compañía en juicio y fuera de juicio.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Corresponde al gerente entre otras las siguientes funciones: Representar a la sociedad
como persona jurídica y autorizar con su firma los actos y contratos en que ella tenga
que intervenir; ejecutar y hacer ejecutar las operaciones en que la sociedad haya
ordenado ocuparse; constituir mandatario que representen a la sociedad judicial y
extrajudicialmente; celebrar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto
social de la compañía, que no sean de la competencia especial de la asamblea general de
accionistas o de la junta directiva; celebrar y ejecutar los actos o contratos con otra
u otras compañías sobre porcentajes de ventas y regulaciones comerciales en defensa del
negocio objeto principal de la compañía.

Estará prohibido al gerente: 1) aplicar los fondos sociales a negocios distintos a los
que constituyen el objeto de la sociedad; 2) ejecutar sin autorización de la junta
directiva, actos o contratos cuya cuantía exceda de diez millones de pesos
($10.000.000); 3) enajenar los bienes raíces de la sociedad o hipotecarlos sin la
previa autorización de la junta directiva; 4) enajenar los bienes muebles o pignorarlos
cuando tal operación tenga un valor superior a diez millones de pesos (10.000.000); 5)
ejecutar cualquier acto, cualquiera que sea su cuantía, cuando previamente la asamblea
de accionistas o la junta directiva hubieren dado su voto o concepto adverso a la

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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realización del mismo; 6) ejecutar actos o celebrar contratos reñidos a la ley y a las
disposiciones contenidas en los estatutos; 7) celebrar contratos, cualquiera sea su
cuantía, con personas ligadas a el hasta el 4o. Grado de consanguinidad o el 2o. De
afinidad.

Por Acta No. 116 del 15 de septiembre de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2020 con el No. 17313 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL Y/O  JAVIER ANTONIO JARAMILLO RAMIREZ          C.C.16451802
GERENTE PRINCIPAL
REPRESENTANTE LEGAL Y/O  JORGE  JARAMILLO RAMIREZ                  C.C.16447834
GERENTE SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66834275
RAMIREZ
JAIME ANDRES JARAMILLO CRUZ                                 C.C.94458295
JORGE  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16447834
JUAN MANUEL RIVERA                                          C.C.16618454
HERNANDEZ
JUAN JOSE OCTAVIO JARAMILLO                                 C.C.16658595
RAMIREZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ISABELLA  JARAMILLO GUZMAN                                  C.C.1107042337
JAIME EDUARDO BUENO                                         C.C.16622492
ECHEVERRI
OCTAVIO SAMUEL CABRERA                                      C.C.16796163
GHITIS
FEDERICO JAVIER REYES BERON                                 C.C.94385233
JUAN JOSE JARAMILLO                                         C.C.1144203075
JARAMILLO

Por Acta No. 102 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2014 con el No. 13986 del Libro IX, Se

JUNTA DIRECTIVA
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designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66834275
RAMIREZ
JUAN MANUEL RIVERA                                          C.C.16618454
HERNANDEZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
OCTAVIO SAMUEL CABRERA                                      C.C.16796163
GHITIS

Por Acta No. 116 del 15 de septiembre de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de 2020 con el No. 17314 del
Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME ANDRES JARAMILLO CRUZ                                 C.C.94458295

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JAIME EDUARDO BUENO                                         C.C.16622492
ECHEVERRI

Por Acta No. 118 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2022 con el No. 11727 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE OCTAVIO JARAMILLO                                 C.C.16658595
RAMIREZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ISABELLA  JARAMILLO GUZMAN                                  C.C.1107042337

Por Acta No. 121 del 20 de noviembre de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2023 con el No. 21927 del Libro IX, Se
designó a:

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE JARAMILLO                                         C.C.1144203075
JARAMILLO
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Por Acta No. 122 del 21 de marzo de 2024, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2024 con el No. 10602 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JORGE  JARAMILLO RAMIREZ                                    C.C.16447834

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FEDERICO JAVIER REYES BERON                                 C.C.94385233

Por Acta No. 113 del 31 de julio de 2018, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2018 con el No. 13694 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LEIDY JENNIFER ANGULO GARCIA              C.C.1075216737
PRINCIPAL                                                   T.P.211597-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 119 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 18 de mayo de 2023 con el No. 10089 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA VICTORIA VALENCIA GODOY             C.C.1151960371
SUPLENTE                                                    T.P.281525-T

Que por resolución No. 20214200057277 del 26 de julio de 2021, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 04 de agosto de 2022 con el No 14519 del libro IX, Superintendencia De
Vigilancia Y Seguridad Privada, la providencia por la cual se prórroga la licencia de
funcionamiento de la sociedad TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.

Por Escritura Pública No. 2795 del 30 de noviembre de 2015  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 2015 con el No. 316 del
Libro V COMPARECE EL DOCTOR JORGE JARAMILLO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 16.447.634.  EXPEDIDA EN YUMBO, QUIEN DIJO SER VECINO,
ESTAR DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD Y OBRAR EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

PODERES
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TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A,  COMO SE ACREDITA EN EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACIÓN LEGAL  QUE SE ADJUNTA AL PROTOCOLO DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y
MANIFESTÓ:PRIMERO: QUE ESTATUARIAMENTE ES A ÉL A QUIEN LE CORRESPONDE DESIGNAR LOS
APODERADOS PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE.

SEGUNDO: QUE OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, CON LAS MISMAS FACULTADES
CONFERIDAS, A DOCTOR JULIÁN BERMÚDEZ ZORRILLA, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE
CALI (VALLE), ABOGADO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.722.836 EXPEDIDA
EN CALI (VALLE), TARJETA PROFESIONAL NO. 72.542 DEL CONEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
PARA QUE ACTUÉ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
SA., Y EL EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA COMPRENDIDA EN
LOS DEPARTAMENTOS DEL VALLE DEL CAUCA, Y CAUCA.

A LA  DOCTORA  LAURA YOLANDA BELTRÁN MOGOLLÓN, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE
BOGOTÁ D.C., ABOGADA, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.433.719 EXPEDIDA
EN  BOGOTÁ D.C., (CUNDINAMARCA), TARJETA PROFESIONAL NO. 134.388 DEL CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, PA QUE ACTUÉ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES
EXPRESO PALMIRA S.A., Y EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA
COMPRENDIDA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.
1.ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DENTRO DE LAS AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN QUE SE CITAN EXTRAJUDICIALMENTE EN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN, ENTIDAD
ADMINISTRATIVA, O EN CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL.
2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PAL1IRA S.A. ADMINISTRATIVA O
JUDICIAL.
3.COMPARECER EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
S.A., A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE FIJEN, EXTRAJUDICIALMENTE, O DENTRO DE LOS
PROCESOS JUDICIALES EN QUE ESTE TENGA INTERÉS, CON AMPLIAS  FACULTADES  PARA CONCILIAR,
DESISTIR, TRANSIGIR, RECIBIR Y COMPROMETER.
4.NOTIFICARSE DE LAS ACTUACIONES PROCESALES EN QUE TENGA O SE VEA AFECTADA LA SOCIEDAD
TRANSPORTES EXPRESO PALMIA S.A., ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O"
JUDICIALES.
5.ABSORBER INTERROGATORIOS DE INTERROGATORIOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD TRANSPORTES
EXPRESO PALMIRA S.A. SEA CITADA CON AMPLIAS  FACULTADES PARA CONFESAR.
6.ACTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., Y LA REPRESENTE EN
TODOS LOS ACTOS PROPIOS DEL DERECHO  DE TRABAJO (ASUNTO LABORALES), EN QUE LA EMPRESA
DEBA INICIAR ACCIONES, COMPARECE POR SU PROPIA INICIATIVA O ACTUAR COMO DEMANDADA O
CITADA ANTE CUALESQUIERA AUTORIDAD  ADMINISTRATIVA,  PRIVADA O JURISDICCIONAL DENTRO
DEL TERRITORIO NACIONAL ([S.S., E.P.S., ENTIDADES  ADMINISTRADORES  DE RIESGOS
PROFESIONALES, SENA , I.C.B.F, FONDO DE PENSIONES , CAJAS COMPENSACIÓN ENTIDADES U
ORGANISMOS PRIVADOS, ADMINISTRATIVOS DESCENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS, MINISTERIOS,
JUZGADOS, TRIBUNALES Y NOTARIOS, CONSEJO DE ESTADO,CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ETC) CON
EL FIN DE CUMPLIR CUALQUIER DE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES: PRESENTACIÓN  NOTIFICACIÓN Y
CONTESTACIÓN DE TODA CLASE RECLAMACIONES, RECURSOS Y DEMANDAS , INICIACIÓN DE
INVESTIGACIONES O COMPARECENCIA EN ELLAS COMO DEMANDANTE O DEMANDADO; COMO TAMBIÉN EL
DE CONFERIR TODA CLASE DE PODERES ESPECIALES DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE
MANDATO A CRITERIO DEL MANDATARIO GENERAL, INTERPONER RECURSOS Y DESISTIR, CONCILIAR,-
TRANSIGIR Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS ACTUACIONES PROPIAS E INHERENTES AL MANDATO
CONFORME A LAS ATRIBUCIONES DE LEY DEL PRESENTE PODER DE LAS MISMA MANERA PARA
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO LO RELACIONADO CON LOS TRABAJADORES  DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, CON SUS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE
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TRABAJO, ENTRE OTRAS.

Por Escritura Pública No. 2326 del 05 de septiembre de 2016  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2016 con el No. 218 del
Libro V COMPARECIÓ EL DOCTOR JORGE JARAMILLO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 16.447.834 EXPEDIDA EN YUMBO (VALLE), QUIEN OBRA EN CALIDAD
DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. Y MANIFESTÓ: QUE
OTORGA PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, CON LAS MISMAS FACULTADES CONFERIDAS, AL
DOCTOR GERMÁN DARÍO LÓPEZ MURILLAS, MAYOR DE EDAD, VECINO DE LA CIUDAD DE ARMENIA
(QUINDIO), ABOGADO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 18.470.025 EXPEDIDA
EN QUIMBAYA (QUINDIO), TARJETA PROFESIONAL NRO. 140.188 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, PARA QUE ACTÚE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES
EXPRESO PALMIRA S.A.,Y EJECUTE LOS ACTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN EN LA ZONA
COMPRENDIDA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL QUINDIO, TOLIMA, CALDAS, RISARALDA, ANTIOQUIA Y EN
LOS MUNICIPIOS DE ROLDANILLO, ZARZAL, SEVILLA Y CARTAGO. 1. ACTUAR COMO REPRESENTANTE
LEGAL DE LA SOCIEDAD DENTRO DE LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE SE CITAN
EXTRAJUDICIALMENTE, EN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN, ENTIDAD ADMINISTRATIVA, O EN
CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL. 2. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
S.A. ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. 3. COMPARECER EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA
SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN QUE FIJEN,
EXTRAJUDICIALMENTE, O DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN QUE ESTE TENGA INTERÉS, CON
AMPLIAS FACULTADES PARA CONCILIAR, DESISTIR, TRANSIGIR, RECIBIR Y COMPROMETER. 4.
NOTIFICARSE DE LAS ACTUACIONES PROCESALES EN QUE TENGA O SE VEA AFECTADA LA SOCIEDAD
TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O
JUDICIALES. 5. ABSORBER INTERROGATORIOS DE INTERROGATORIOS EN LOS QUE LA SOCIEDAD
TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. SEA CITADA CON AMPLIAS FACULTADES PARA CONFESAR. 6.
ACTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., Y LA REPRESENTE EN
TODOS LOS ACTOS PROPIOS DEL DERECHO DE TRABAJO (ASUNTO LABORALES), EN QUE LA EMPRESA
DEBA INICIAR ACCIONES, COMPARECE POR SU PROPIA INICIATIVA O ACTUAR COMO DEMANDADA O
CITADA ANTE CUALESQUIERA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PRIVADA O JURISDICCIONAL DENTRO DEL
TERRITORIO NACIONAL (I.S.S., E.P.S., ENTIDADES ADMINISTRADORES DE RIESGOS
PROFESIONALES, SENA, I.C.B.F., FONDOS DE PENSIONES, CAJAS COMPENSACIÓN ENTIDADES U
ORGANISMOS PRIVADOS, ADMINISTRATIVOS, DESCENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS, MINISTERIOS,
JUZGADOS, TRIBUNALES Y NOTARIOS, CONSEJO DE ESTADO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ETC),
CON EL FIN DE CUMPLIR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ACTUACIONES: PRESENTACIÓN,
NOTIFICACIÓN, Y CONTESTACIÓN, DE TODA CLASE RECLAMACIONES, RECURSOS Y DEMANDAS;
INICIACIÓN DE INVESTIGACIONES O COMPARECENCIA EN ELLAS COMO DEMANDANTE O DEMANDADO;
COMO TAMBIÉN EL DE CONFERIR TODA CLASE DE PODERES ESPECIALES DENTRO DE LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE MANDATO A CRITERIO DEL MANDATARIO GENERAL, INTERPONER RECURSOS Y DESISTIR,
CONCILIAR, TRANSIGIR Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS ACTUACIONES PROPIAS E INHERENTES AL
MANDATO CONFORME A LAS ATRIBUCIONES DE LEY DEL PRESENTE PODER DE LAS MISMA MANERA PARA
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODO LO RELACIONADO CON LOS TRABAJADORES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, CON SUS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LAS NEGOCIACIONES COLECTIVAS DE
TRABAJO, ENTRE OTRAS.
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EL PRESENTE MANDATO SE ENTIENDE VIGENTE MIENTRAS POR ESTE MISMO MEDIO NO SEA REVOCADO
EXPRESAMENTE O POR RENUNCIA DEL MANDANTE.

Por Escritura Pública No. 2183 del 02 de octubre de 2019  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 2019 con el No. 129 del Libro
V  Tercero: otorgar poder amplio y suficiente con las mismas facultades a la doctor
ANDREA DEL MAR RIVERA VALENCIA, identificada con cedula de ciudadanía no. 43.254.099
expedida en Medellín (Antioquia), para que actué en nombre y representación de la
sociedad TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., ejecute los actos que a continuación se
relacionan: "en las zonas comprendidas en los departamentos del valle del cauca, cauca,
Quindío, Tolima, caldas, Risaralda, Antioquia, Cundinamarca, y en los municipios de
roldanillo, zarzal, Sevilla y Cartago: 1. Comparecer en la absolución de
interrogatorios de parte con la facultad de confesar, intervención en la audiencia
obligatoria de conciliación prevista en la legislación laboral, en los procesos
laborales con facultad para representar a la empresa y la expresa de conciliar si a
ello hubiera lugar, la relación que se hace es por vía numerativa solamente. Y la
represente en todos los actos propios del derecho de trabajo (asunto laborales), en que
la empresa deba iniciar acciones, comparece por su propia iniciativa o actuar como
demandada o citada ante cualesquiera autoridad administrativa, privada o jurisdiccional
dentro del territorio nacional (I.S.S., E.P.S., ENTIDADES ADMINISTRADORES DE RIESGOS
PROFESIONALES, SENA, I.C.B.F., Fondos de pensiones, cajas compensación entidades ti
organismos privados, administrativos, descentralizados, autónomos, ministerios,
juzgados, tribunales y notarios, consejo de estado, corte suprema de justicia, etc.),
con el fin de cumplir cualquiera de las siguientes actuaciones: presentación,
notificación, y contestación, de toda clase reclamaciones, recursos y demandas;
iniciación de investigaciones o comparecencia en ellas como demándate y/o demandado;
como también el de conferir toda clase de poderes especiales dentro de los términos del
presente mandato a criterio del mandatario general, interponer recursos y desistir,
conciliar, transigir y en general todas aquellas actuaciones propias e inherentes al
mandato conforme a las atribuciones de ley del presente poder de las misma manera para
representar a la sociedad en todo lo relacionado con los trabajadores directa o
indirectamente, con sus organizaciones sindicales y las negociaciones colectivas de
trabajo, entre otras" cuarto: se deja con plena vigencia el resto del contenido del
poder general, efectuado por escritura, pública dos mil setecientos noventa y cinco
(2.795) de noviembre treinta (30) de dos mil quince (2.015) de la notaria 14 del
círculo de Cali, inscrita la cámara de comercio de la ciudad de Cali el día dieciocho
(18) de diciembre del dos mil quince (2015) bajo el número  trescientos dieciséis (316)
del libro quinto (5to), donde se confirió poder al doctor JULIÁN BERMÚDEZ ZORRILLA,
cédula número 16.722.836 y a la doctora LAURA YOLANDA BELTRAN MOGOLLON, cédula número
52.433.719; de igual manera se deja constancia de que la escritura pública dos mil
trescientos veintiséis (2.326) del cinco (05) de dos mil dieciséis,(2016) de la notaria
14 del círculo de Cali. Inscrita en la cámara de comercio, de la ciudad de Cali el día
trece (13) de septiembre del dos mil dieciséis (2016) bajo el numero doscientos
dieciocho (218) del libro quinto (5to), se encuentra vigente donde se le confirió poder
al doctor GERMAN DARLO LÓPEZ MURILLAS, cédula número s 18.470.025.
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Por Escritura Pública No. 152 del 11 de febrero de 2021  Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 2021 con el No. 34 del Libro V
, Comparece con minuta escrita el doctor JAVIER JARAMILLO RAMIREZ, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía número 16.451.802 expedida en Yumbo, domiciliado
en Cali y obrando en calidad de Representante Legal de la empresa   TRANSPORTES EXPRESO
PALMIRA S.A. y manifestó:
PRIMERO: Que estatutariamente es a él a quien le corresponde designar los apoderados
para representar a la empresa judicial y extrajudicialmente.
TERCERO: Otorgar poder amplio y suficiente con las mismas facultades al Doctor JOSÉ
MANUEL ALARCÓN JARAMILLO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali (Valle),
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.363.322 expedida en Tuluá (Valle), con
Tarjeta Profesional de Abogado No. 167.500 del Consejo Superior de la Judicatura para
que actué en nombre y representación de la sociedad TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.,
ejecute los actos que a continuación se relacionan:
En las zonas comprendidas en los Departamentos del Valle del Cauca, Cauca, Quindío,
Tolima, Caldas, Risaralda, Antioquia, Cundinamarca y en los municipios de Roldanillo,
Zarzal, Sevilla y Cartago: 1. Comparecer en la absolución de interrogatorios de parte
con la facultad de confesar, intervención en la audiencia obligatoria de conciliación
prevista en la legislación laboral, en los procesos laborales con facultad para
representar a la empresa y la expresa de conciliar si a ello hubiera lugar. La relación
que se hace es por vía numerativa solamente. Y la represente en todos los actos propios
del derecho de trabajo (asuntos laborales), en que la empresa deba iniciar acciones,
comparece por su propia iniciativa o actuar como demandada o citada ante cualesquiera
autoridad administrativa, privada o jurisdiccional dentro del territorio nacional
(COLPENSIONES, E.P.S., ENTIDADES ADMINISTRADORES DE RIESGOS PROFESIONALES, SENA,
I.C.B.F., Fondos de Pensiones, Cajas de Compensación entidades u organismos privados,
administrativos, descentralizados, autónomos, Ministerios, Juzgados, Tribunales y
Notarios, Consejo de Estado, Corte Suprema de Justicia, etc.), con el fin de cumplir
cualquiera de las siguientes actuaciones: presentación, notificación, y contestación,
de toda clase de reclamaciones, recursos y demandas; iniciación de investigaciones o
comparecencia en ellas como demandante o como demandado; como también el de conferir
toda clase de poderes especiales dentro de los términos del presente mandato a criterio
del mandatario general, interponer recursos y desistir, conciliar, transigir y en
general todas aquellas actuaciones propias e inherentes al mandato conforme a las
atribuciones de ley del presente  poder de la misma manera para representar a la
sociedad en todo lo relacionado con los trabajadores directa o indirectamente, con sus
organizaciones sindicales y las negociaciones colectivas de trabajo, entre otras.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1366 del 09/05/1972 de Notaria Tercera de Cali    968 de 16/05/1972 Libro IX
E.P. 1940 del 19/06/1972 de Notaria Tercera de Cali    1277 de 22/06/1972 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 4513 del 23/10/1973 de Notaria Tercera de Cali    5640 de 31/10/1973 Libro IX
E.P. 2862 del 01/08/1975 de Notaria Tercera de Cali    13930 de 19/08/1975 Libro IX
E.P. 652 del 27/11/1975 de Notaria Unica de Jamundi    15113 de 01/12/1975 Libro IX
E.P. 728 del 24/06/1976 de Notaria Segunda de Cartago  17755 de 09/07/1976 Libro IX
E.P. 1080 del 14/08/1980 de Notaria Segunda de Cartago 13956 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 15 del 09/01/1990 de Notaria Tercera de Cali      13958 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 952 del 11/04/1990 de Notaria Septima de Cali     13960 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 7885 del 31/12/1997 de Notaria Septima de Cali    13966 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 1099 del 19/04/2005 de Notaria Catorce de Cali    13972 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 4560 del 16/10/2009 de Notaria Septima de Cali    13975 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 2920 del 21/09/2011 de Notaria Catorce de Cali    13979 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 216 del 07/02/2012 de Notaria Catorce de Cali     13981 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 1487 del 31/05/2013 de Notaria Catorce de Cali    13985 de 17/10/2014 Libro IX
E.P. 1885 del 19/07/2016 de Notaria Catorce de Cali    12178 de 02/08/2016 Libro IX
E.P. 3082 del 22/12/2017 de Notaria Catorce de Cali    19480 de 26/12/2017 Libro IX
E.P. 407 del 20/03/2019 de Notaria Catorce de Cali     6119 de 12/04/2019 Libro IX
E.P. 1232 del 05/10/2020 de Notaria Catorce de Cali    4551 de 12/03/2021 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Documento: Documento privado del 27  de junio  de 2017
Inscripcion: 18 de julio  de  2017 bajo el  nro. 11915 del libro ix.

Consta  el grupo empresarial

Controlante: Alejandra Jaramillo Ramirez
C.C. Nro. 66834275
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comerciante

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Página: 12 de 18



Recibo No. 9478728, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08246BAD5F

Fecha expedición: 02/05/2024  10:24:27 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Controlante: Javier Antonio Jaramillo Ramirez
C.C. Nro. 16451802
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comerciante

Controlante: Jaime Jaramillo Ramirez
C.C.Nro. 16601986
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comerciante

Controlante: Jorge Jaramillo Ramirez
C.C. Nro. 16447834
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comerciante

Controlante: Juan Jose Jaramillo Ramirez
C.C. Nro. 16658595
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comerciante

Subordinada: Transportes expreso palmira s.A.
Nit: 890302849-1
Domilicio: Yumbo
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Transportes de pasajeros

Presupuesto de control: Alejandra Jaramillo Ramirez, javier antonio jaramillo ramirez,
jaime jaramillo ramirez, jorge jaramillo ramirez y juan jose jaramillo ramirez,  nos
permitimos manifestarles que, de conformidad con lo previsto en los artículos 26  y 28
de la ley 222 de 1995, los aqui firmantes ejercemos con unidad de propósito y dirección
y, de manera conjunta e indirecta, el control de la sociedad transportes expreso
palmira s.A.,  cumpliendose por ende los presupuestos que dan lugar a la existencia de
un grupo empresarial.

Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 5320
Otras actividades Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
Matrícula No.:        17887-2
Fecha de matricula:   07 de abril de 1983
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL. 30 NRO. 2 A N - 29 LC. 309
Municipio:            Cali

Nombre:               EXPRESO PALMIRA
Matrícula No.:        381083-2
Fecha de matricula:   16 de agosto de 1994
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL. 70 No. 1 117
Municipio:            Cali

Nombre:               TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Matrícula No.:        898848-2
Fecha de matricula:   29 de abril de 2014
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 30 NRO 2 AN 29 LC 501
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:RUBIELA RAMIREZ SERNA
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.842 del 30 de noviembre de 1992
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Armenia
Inscripción: 10 de febrero de 1993 No. 6313 del libro VIII

Embargo de:ROSA DENCY CABRERA GOMEZ Y OTRO
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Auto No.090 del 06 de febrero de 2014
Origen: Juzgado Civil Del Circuito de Roldanillo
Inscripción: 02 de abril de 2014 No. 551 del libro VIII

Embargo de:EULALIA PEREZ GRAJALES
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1242 del 26 de abril de 2017
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de mayo de 2017 No. 1208 del libro VIII

Embargo de:GONZALO ORTIZ QUINTERO, GEORGINA GIRALDO VALENCIA
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA
SE LIMITA EL PRESENTE EMBARGO A LA SUMA DE ($658.583.394).
Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.821 del 20 de abril de 2017
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 24 de mayo de 2017 No. 1429 del libro VIII
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Embargo de:ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA

Proceso:EJECUTIVO LABORAL UNICA INSTANCIA
Documento: Oficio No.165 del 17 de febrero de 2023
Origen: Juzgado Diecinueve Laboral Del Circuito de Cali
Inscripción: 06 de marzo de 2023 No. 306 del libro VIII

Embargo de:IVAN DARIO GARCIA MUNERA Y OTROS
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.3446 del 18 de diciembre de 2023
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Ejecucion De Sentencias de Cali
Inscripción: 15 de enero de 2024 No. 12 del libro VIII

Embargo de:IVAN DARIO GARCIA MUNERA Y OTROS
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.3446 del 18 de diciembre de 2023
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Ejecucion De Sentencias de Cali
Inscripción: 15 de enero de 2024 No. 13 del libro VIII

Embargo de:IVAN DARIO GARCIA MUNERA Y OTROS
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.3446 del 18 de diciembre de 2023
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Ejecucion De Sentencias de Cali
Inscripción: 15 de enero de 2024 No. 14 del libro VIII

Demanda de:NANCY NIÑO BORJA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE SU HIJA DIANA
MICHEL MOSQUERA NIÑO C.C. 1.114.731.984
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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Documento: Oficio No.0094 del 15 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de febrero de 2024 No. 267 del libro VIII

Demanda de:NANCY NIÑO BORJA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE SU HIJA DIANA
MICHEL MOSQUERA NIÑO C.C. 1.114.731.984
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0094 del 15 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 23 de febrero de 2024 No. 268 del libro VIII

Demanda de:NANCY NIÑO BORJA EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE SU HIJA DIANA
MICHEL MOSQUERA NIÑO C.C. 1.114.731.984
Contra:TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0094 del 15 de febrero de 2024
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 26 de febrero de 2024 No. 281 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $18,282,227,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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